
 

ACTA ACUERDO ENTRE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE OPERADORES 

DE MERCADOS FRUTIHORTICOLAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA INDUSTRIA 

DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Noviembre de 

2023, se reúnen en representación del Sindicato de Trabajadores de la Industria del 

Hielo y de Mercados Particulares de la República Argentina sita calle Colombres  

1573 de Capital Federal, los Sres. Claudio F. Burgos, Secretario General, Jorge J. 

Desalvo, Prosecretario Gremial, Claudio A. Smith, Protesorero,  todos ellos por el 

sector sindical, y en representación de la Federación Nacional de Operadores de 

Mercados Frutihortícolas de la República Argentina, sita en la calle Tte. Loza S/N 

de la ciudad de Santa Fe, los Sres. Carlos R.D. Otrino, Presidente;  Eduardo L. 

Flores, Vicepresidente Segundo;  Gustavo A. Suleta, Secretario; Juan B. Perlo, 

Protesorero; Gustavo Tomera, miembro paritario y Nelson A. Tagliatori, miembro 

de Comisión Directiva de la Cámara de Fruteros y Anexos de Santa Fe,   quienes 

acuerdan lo siguiente:   

 

PRIMERA: En el marco de la negociación paritaria 2023-2024 segundo semestre y 

ante el contexto inflacionario que atraviesa el país, las partes acuerdan, para los 

trabajadores comprendidos en el artículo 3º, Inc. b) y c) de la Convención 

Colectiva de Trabajo Nº 232/94,  aplicar el incremento que surge de la cláusula 

SEGUNDA, que regirá a partir del 1° de Noviembre de 2023 y hasta el mes de 

Abril de 2024, comprometiéndose las partes a continuar negociando para concluir 

el año paritario, tal lo establecido en la cláusula QUINTA del presente.- 

 

SEGUNDA: Las partes convienen establecer un incremento de los rubros básicos 

devengados del cierre Octubre de 2023, según expediente EX-2023-139023323-

APN-DGD#MT de acuerdo a lo abajo expresado.  

a) 13 % (trece por ciento) en carácter de remunerativo, a partir del 1° de 

Noviembre de 2023, sobre los básicos y/o salarios superiores efectivamente 

abonados por el empleador al momento del mismo, dicho incremento será 

aplicable a todas las variables del CCT 232/94, así como de la Ley de 

Contrato de Trabajo, conforme detalle en escala identificada como Anexo I.- 

b) 13 % (trece por ciento) para el mes de diciembre de 2023 en carácter de no 

remunerativo, devengados del cierre paritario octubre de 2023 y sobre los 

básicos y/o salarios superiores efectivamente abonados por el empleador al 

momento del mismo, conforme detalle en escala identificada como Anexo I. 

Los importes percibidos acordados, devengarán aportes y contribuciones 

con destino a la obra social en los términos de la ley 23.660 y 23.661, dicha 

suma automáticamente se convertirá en remunerativa, estableciéndose así 

los nuevos básicos a partir del 1° de Enero de 2024. 



c) 13 % (trece por ciento) en carácter de no remunerativo, para el mes de enero 

de 2024, devengados del cierre paritario octubre de 2023, sobre los básicos 

y/o salarios superiores efectivamente abonados por el empleador al 

momento del mismo, conforme detalle en escala identificada como Anexo I. 

Los importes percibidos acordados, devengarán aportes y contribuciones 

con destino a la obra social en los términos de la ley 23.660 y 23.661, dicha 

suma automáticamente se convertirá en remunerativa, estableciéndose así 

los nuevos básicos a partir del 1° de Febrero de 2024. 

d) 12 % (doce por ciento) en carácter de remunerativo, a partir del 1° de 

Febrero de 2024, sobre los básicos y/o salarios superiores efectivamente 

abonados por el empleador al momento del mismo, dicho incremento será 

aplicable a todas las variables del CCT 232/94, así como de la Ley de 

Contrato de Trabajo, conforme detalle en escala identificada como Anexo I.- 

e) 14 % (catorce por ciento) en carácter de remunerativo, a partir del 1° de 

Abril de 2024, sobre los básicos y/o salarios superiores efectivamente 

abonados por el empleador al momento del mismo, dicho incremento será 

aplicable a todas las variables del CCT 232/94, así como de la Ley de 

Contrato de Trabajo, conforme detalle en escala identificada como Anexo I.- 

 

 

Los incrementos no remunerativos en la medida que sean incorporados al salario 

básico de convenio, serán computables a efectos de calcular los días de trabajo por 

enfermedad y accidentes inculpables o de trabajo, licencias pagadas por el 

empleador, adicionales convencionales, horas extras, feriados, rotatividad y 

sueldo anual complementario y/o cualquier otro que surja del CCT 232/94 o de la 

Ley de Contrato de Trabajo. 

 

TERCERA: Por iniciativa de la Entidad Sindical y en los términos de la ley 23.551 

y la Ley 14.250, se mantiene el aporte solidario a cargo de los trabajadores no 

afiliados, incluidos en la presente Convención Colectiva de Trabajo (CCT 232/94) a 

favor del Sindicato de Trabajadores de la Industria del Hielo y de Mercados 

Particulares de la República Argentina (S.T.I.H.M.P.R.A.) del 1,75% (uno con 

setenta y cinco por ciento), de la misma forma que se realizan los descuentos a los 

trabajadores afiliados. 

Dicho aporte será depositado a la orden de la Organización Sindical en el mismo 

plazo y forma que la retención por aportes sindicales. El objeto de ese aporte es el 

mantenimiento de la estructura gremial, por gozar dichos trabajadores de los 

beneficios que ésta le garantiza. Del presente aporte quedarán eximidos los 

trabajadores que se encuentren afiliados a la Organización Sindical.  

 

CUARTA: Manifiestan las partes que, en la formulación del acuerdo paritario 

precedente, se contempló lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional en el 

Decreto n| 348/23, relativo a la asignación no remunerativa por única vez. 

 



QUINTA: Las partes se comprometen a celebrar reuniones privadas o ante la 

autoridad de aplicación, el MTEySS, para analizar el cuadro de situación salarial 

nacional, tomando como referencia los índices IPC-GBA-Nivel General e INDEC. 

En las reuniones se analizará el año paritario. La primera tanda de reuniones se 

llevará a cabo en el mes de Diciembre de 2023, la segunda en el mes de Enero de 

2024 la tercera en el mes de Febrero de 2024, la cuarte en el mes de Marzo de 2024 

y la quinta en el mes de Abril de 2024, ello sin perjuicio que la situación general 

del País y sus variables económicas ameriten la anticipación de las mismas, hagan 

ostensible por el obvio desfasaje que requiera ser contemplado, tal como índice de 

inflación, canasta básica alimentaria, etc. Las resoluciones tomadas serán de 

común acuerdo entre las partes. Asimismo, las partes ratifican su compromiso de 

mantener la paz social, sometiéndose al diálogo como medio de resolución de 

cualquier controversia que suscite por aplicación del presente. 

 

SEXTA: Este acuerdo tendrá vigencia desde la firma del mismo por la 

representación Sindical y la representación Empresaria, y será presentado por 

cualquiera de las partes al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

Nación, a los fines de su homologación.  

 

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación se firman tres ejemplares 

del mismo tenor y a un solo efecto, dejándose constancia que cada parte hace 

retiro de su correspondiente ejemplar, y que el tercero se presentará ante el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines de su 

homologación.  

 

 

 

 

REPRESENTACIÓN SINDICAL        REPRESENTACIÓN EMPRESARIA           
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